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CONTRATO DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS PROFESIONALES

t{o. tMPE-RH426-2025
l.tstltuto Mt/,,¡cipol

da Peasiooes

coNTralo DE ptEsrlclór o¡ strvlctos p¡ofEsto atEs ouE cEtErtaN por UNA paRrE Et tNsrlluto MUNtctpAt DE
pENsroNEs, a eurE¡ EN ro sucEsrvo sE rt o¡¡omr¡lnÁ "E[ ll.lsnrulo", REptEsENraDo EN EsfE AcTo pon Er. rNG.
JUAN airroNro co¡zÁre vru.asEñot, ¡¡ su canÁcr¡r DE DrREcror, y pot rA or¡a pAttE Er Dn. turs RENATo
vtDAñA roR¡Es, eutEN EN r.o sucEstvo sE lE DEt{oMrl{AtA "¡t ¡¡orEspxrslA'; y AcruaNDo DE MANERA
cot{Ju¡tfA sE tEs D¡¡oru¡mÁ "us ¡Atres", tA:t cuAtEs sE suJEIAr{ at rrl{ot DE rAs slcutENlEs DEctAtActoNEs
v ctÁusuus:

DECIANACIONE§

l.L Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrol¡zodo de ¡o Adminislroc¡ón Públ¡co Munic¡pol, con personol¡dod
jurÍd¡co y potrimón¡o propio. creodo med'6nle Decrelo No.874-8310 P.E.. publicodo en el Periód¡co Of¡ciol
ciei Esl<¡<Jo fi<.¡. ó9 dei sóbqoiJ Z de ogoslo de i i63 y que en io ociuoiioird se rige por ¡o dispuesio err i(] Ley
del lnstilulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.2- Que el lNG. JUAI{ ANIOI{IO CONZATE¡ VlllAsEÑOn, ocredilo su personol¡dod como Direclor del lnslituto
Municipol de Pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Mun¡cipol, el tlc.
mAtCO ANIOI{IO ¡ONltLA ¡IEI{BOZA, eldÍo l0 de s€pliembre d612024. osícomo con el Acfo de lomo de
r ¡v¡sJ¡v eúr er¡/úr

el qrtículo I frocc¡ones lX y XV y demós relotúos y opl¡cobles de lo Ley del lnsliluto Municipol de Pensiones,
teniendo focullodes poro representor lnslituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
func¡onom¡enlo del orgonismo.

1.3. Que "Et INSII¡UIO" l¡ene por ob¡elo olorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol servicio
del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osi como los del propio
irlslituto, er) lérfirin<¡; dei ortículo i d€ lo tey dei insiitulo Murl¡cipoi de Pensio|res.

l.¡1. Que l¡ene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

1.5. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y lotol opego o k)
esloblec¡do en el Código C¡vil del Esrqdo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo d¡spone el Artículo
Déc¡rno Cuorto Tror)s¡tdio de io Ley dei irtslitulo Murticipol r-ie Pensiortes.

l.ó. Que es su voluntod confrolor los serv¡cbs profes¡onoles independ¡enles de un rnéd¡co con lo espec¡olidod
de OÍA1^ OfOGfA, med¡onle el pogo de honororios que mós odelonte quedon espec¡f¡codos en los
clóusulos del presente inslrumenlo por codo servic¡o que preste.

I. DECT.AiA "Et ftofEstotrrgta":

ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod Íi€x¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrolor y obligorse iuldicomente, ocreditondo su personol'rdod con Cedulo Profes¡onol No.
064 tú0298723.

11.2. Sér p¡r6t€sión¡93 con Cédub Ploresk\nal ll715fi¿l ,/ C+d.-L!5 ,b EsÉc¡r$M ?gtlú:tll.

cor{ttaTo rNorvroua! D¡ rtAt^lo roa rE¡to ogttiflt oo mrf. .ma.20,l5. cru¡taDo ror tL rt|tlÍrro ullrcrt^r Dt ?tllSrorll! Y ll Dr. lurs ltti^lo vlo^na
fottrs, El,0l DE,tuuo DEL2m6.

ñ
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11.3. Que se encuenlro ol corlenle de sus obligociones fiscoles y su Reg'§tro Federol de Conlribuyenles es
vtfl.E306075f2.

ll.¡1. Que señolo como domicilio poro ok y recib¡r lodo tipo de noliñcoc¡ones y documenlos reloc¡onodos con el
cumpl¡mento y ejecuc¡ón objelo del pressnte controto, ol ublcodo en Colle Cumbrer Son lgnqclo #¡1207,
Frocclond.r{.do Cr,flür.s lrn¡y.r¡¡&d, C.P. 3¡ ¡2¡l.o.rlo Clrrdod d€ Ctr¡hrdrra, Ct¡hudÍ¡o.

11.5. Que cuento con Io ¡nfroeslruclur.o, conocim¡enlos y copoc¡dod requeridos poro ¡o presloc¡ón del servic¡o
objeto del presenle conlrolo, lo que le permite goront¡zor o "Et lNSflruIO" el cumpl¡mienlo de los
obl¡gociones controldos 6n el presénle.

[.¿. Que decloro boio prote3lo de deci verdod, que conoce el coflteniro de esle conlrolo y 106 requiílos gue
se esloblecen en el mismo, osf como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con lo
esloblec¡do en el mkmo, osícomo con lo demós normoliv¡dod que corespondo.

III. OECTARAN "I,AS PARIES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenlon y mon¡ñeslon
su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presente conlroto de
conformidod con lo d¡spueslo en el orlículo 2504 y dérnós rélot¡vos y oplicobles dol Códígo Civil del Estodo
de Chihuohuo, ol lenor de los sigulenles:

CtAUSUtAS

?ll¡lElA. - OIJEIO. "E[ PfOfESlONlSfA", se obl'rgo o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los
l¡néom¡enlos que mós delonte se esloblecen. los servicios de OFIAI OIOCIA, o lodos los personos que "Et
INSmU¡O* desigñe poro ello en ios lér¡rÍnos y condiciones de esle ilsirurnento, medíonle el pogo de ios honororios
que mós odelonle se delollon.

§EGUI{DA. - COI{D|C|O]{ES DEt SEtVlClO. "EL ?tOtESlOlllSfA" se compromele o que cuolqu¡er servicio preslodo
deberó ser Mndodo de rnonsro seguro, oporluno, profés¡onol y eficienle; sin discriminoción por rnol¡vos de €dod,
genero, n¡vel soc¡oeconóm¡co. derechohohiencio, ofil¡oc¡ón o podecimiento preexhtente, y se reolhoró de
conformidod con lo siwiente:

A. "EI PnOtESlOt{lSIA" se obligo en todo momenlo con los derechohob¡enles o:

o. Otorgorles occeso y d¡sponibilidod poro los servic¡os ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "Et l §Inulo".

b. Oirigirso o bs misrnos éfi todo momsnto con respeto y dignidod.
c. Cuidor que los servicios que le s€on preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.
d. Br¡ndorle. tonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos.
a. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo persono responsoble del equipo que

en su coso esté ulilizqndo.
l. Sol¡cilor en codo consullo, lo orden de s€rvicios subrogodos emitído por "Et lt{STfIUIO".

co¡llalo fiolvloua ot It l^¡o lol ttEflo Dllrlx¡¡aDo rxraE-trr.0ra-¡a?¡, ctttttaDo ?ot ¡t fi§¡ttu¡o Iu¡tcr^l oE t¡ttlo¡I¡ Y Í. Dt. llrú rti^to vio^fl^
¡ottB, tl ot 0t ,lllto Dtt 2G¡5.

I

corte ilo soño No- I ¡@, Cobñ¡o Aftedo chóv6! chihuotxJo. chh.,Iotifono oirecto {02, híp:/
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g. lnformorle en formo comprensible lo relol¡vó o su podecimiento, los mélodos, d¡ognósticos y sus r¡esgos,

beneficios, olternolivos, osí corno los med¡dos leropéulicos que se requieron,
h. No somelerlo o ningún procedimiento d¡ognóst¡co o teropéul¡co, sin ser ¡nformodo precisomenle de sus

riesgos, benefic¡os y olternol¡vos. As¡m¡smo. permil¡r que port¡cipe en los decisiones reloc¡onodos con su
lrolom'renlo y el diognoslico de su podacimienlo.

i. hforrrorle que podró sol¡cilor olros opirl¡or)es sot)e su podecinienlo.
J. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos leropéulicos.

Poro loles eféctos, "l :l PAlfES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
olenclón otorgodo o los derechohobienles y de los sérvic¡os brindodos. §e estoblece que cuolquiet obuso,
¡mp€ric¡o o negl¡gencio comel¡do duronle lo presloci5n de los serv¡c¡os, seró responsobilidod "EL
PIOfE$Olll§IA" y en ss coso seró süncbnodo por lo Corn¡són Noc¡onot de Arb¡troje Médico (CONAMED), vno
vez que se hoyon ogolodo los gesi¡ones dé lo comisón locol, liberondo de lodo responsobil¡dod porq toles
étectos "El lNtTlIUTO".

¡. "Et PIOFESIOT{I§IA" ejerceró sus servicios de monero independ¡enle, de confom¡dod con lo sigu¡enle:

k. Hocer regishos en el Expediente ClÍn¡co en fodo oslo de stención médico. lonto q nivel de consultorio
como dé hospilol. ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mex¡cono NOM{2,|SSA}2012 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Nomo Oficiol Mexcono NOM-00¿SS492012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mefconos y demós normolividod opl¡coble en

molerio de solud-

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "E[ l SflfU¡O".
m. Alenc¡ón ordinorio o nivel de consullor¡o y de hospitol. y el cumplimienlo cobol de los guord¡os poro

coberluro de lo otencón méd¡co urgenls o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL lNsIlIUIO"
codo oño en coniunlo con los méd¡cos por especiol¡dod.

n. En los cosos de otencaón médico hospitolono, el medíco ocudiro o presior lo otenc¡on en el hospfot en
donde "Et INSIIIUIO" hoyo indicodo el inlernom¡enlo.

o. Cuondo el responsoble de lo ofención médicq en el servicio de urgenc¡os de "EL lNsrlIUIO" lo requiero, "E[
PIO;ESIOI{ISTA' ocudiró o preslor voloroc¡ón médico, duronte su furno de guord¡o.

p, Respetor los reglomenlos inlernos de codo hosp¡lol.
q. Lo consullq exlerno se reolizoró hoslo un lolol de ló pocienles por semono como mínimo y sobrecupos

según los neces¡dodes delsérvicio. mismo que no sero mod¡f¡coble s¡n ocuerdo con "EL INSIIIUIO'.
r. "Et PROÍESIONISIA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o inlernet e impresoro poro el

uso del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et INSIIIUTO"; donde se llevorón o cobo los
gesl¡ones relotivos o c¡los, expedienles éléctrónicos y occeso o medicomenlos y loborolor¡os.

l. Proporcionor usuonlo y controseño poro operor ei Srstemo de Gestión de inlorrnoci,ón en Sqlud.
2. Reol¡zor uno copoc¡toción poro el uso y odministroción del Sisterno de cesl¡ón de lnfomoc¡ón en Solud
3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

coxltafo r¡owrDu^t Dl Tta¡ato ?ot fff?o DEEtIl¡aoo t¡nt.[t-@a-2@5. cfl.EraDo ror Il' risll¡rno tui¡cr?at oE rEr§rotts y ¡t Dt ur§ ttl|ato vloaf,l
¡ottE' lr 0t ot nuo Dí. 2cr5.

Col¡e ¡b 56io No. I l@. Cobnio A¡fr.do Chóv€¿ Chihucl¡ro, CÉr.,Isróúoño Urccto {072,, htlp://Mrnlr¡c¡Fiocirh'Johuo.eob.mr

C. "EL INSIITUTO" se obl¡go con "E[ PnOtESlOl{ISIA" o proporcionor lo siguienie:

,{I

J
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cUAIIA. - CONITA¡n¡§reClóN. "¡1, l¡rSflIUlO". se obl¡go o pogor o 'EL PlOfE§lONISIA", en conceplo de honoror¡os,
los servicios profesionoles objeto de esle conkolo, ¡o contidod mensuol lolol de 911,550.00 (ONCE Mlt QUINIENIOS
Cll{ClrEilfA PESOS @/l@ mOflEDA l{AClO At) onles cle lf, releñción de lnipl,elos.

QUINTA. - FOnf A DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exh¡b¡c¡ones los díos l5 y úllimo dío de codo mes, en el
enlendido de que, si el dÍo de pogo fuero inhób¡l o no loboroble, el pogo se efecluoro el dío hóbil onlerior. por vío
lronsferencio o entero sot¡sfocción por porte de "El, l sfllwo".

Los focluros serón emitidos con k s sigubnles coroctefísticos

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡c¡ón (PUE)".

. Formo de pogo: "Tronsterenc¡o eleclrón¡co de fondos (¡ncluye SPEI)

Los serv¡cios préstodos o 'El l SlffUtO" deberóñ foclurorse o porl¡r de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmed¡oto
posterior de los di'cs l5 de codo mes. En oquellos cosos que "E¡, PIOVEEDOR" no rem¡to lo focluro en liempo y con
los corocledsllcos estobiec¡dos, deberú concelor el cFD¡ err)¡lido, gerlerondo uno nuevo con fecho de¡ ñres de
recepción.

Lo focluro enlregodo deberó cumplir con los requ¡s¡tos fiscoles necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnslilulo
Municipol de Pens¡ones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alftedo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,
con Reg¡sfro Federol d€ Conlribuyenles IMP€3O82'SM3, debiendo odjunlor los solicitudes de servicios subrogodos
enlregcdos por los pocienles, poro reolizor el pogo conespondienle.

Asi mismo, se eslipulo que los focturos deberón emil¡rse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoc¡ón
del serv¡cio, de no cumplir con esle requisilo no ser'ón reconocidos por "EL INSTIIUIO'y por ende no serón cub¡ertos,
por lo que 'Et P¡OtE§lOi¡lSTA", se obl¡go o focturor oportunomenl€ los mismos.

SÉXIA. - YlGtllClA. El gererne Grtfoio ieñdrú ügencio del Or d. ¡do d 3r dc &ñrbE d 2C15. y hosto que se
cumplon los obligociones pocfodos en el mismo o enlero sot'§focc¡ón de "EL INSTÍTUTO", solvo que se determine lo
lerminoción onl¡cipodo del mismo, o pelicón de cuolquiero de "!AS PAIIES', en los lérminos señolodos en el
presenle conlrolo.

SÉm¡r¡tl. - vfruflClClót¡ DE SEIVICIOS. "Ef l sIÍUlO" podró efectuor observociones en cuolquier momenlo que
considere perl¡nenle con reloción o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo "Et lN§IÍulO" detecle ineguloridodes,
deberó nolificolos o 'Et PROfESIONI§IA" poro que lo corrüo en un plozo móximo de 3 (tres) dros hóbiles, solvo que
se pocte un plozo d¡stinto entre "lAS PAIIES"i esto independienlemenle de lo responsobilidod legol en que se
incuno por lo ineguloridod deleclodo, de iguol monero 'El, PIOÍEIIION|STA" se obligo o devolver los cont¡dodes

dos por lo presloción iÍegulor del serv¡c¡o en el plozo onles esl¡pulodo, en ese sentido "Et PlOfCSlO lSfA" seró
ble por negligenc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incuro el o el personol que esle designe poro lo

reolizoción del objeto de esle inslrumenlo, quedondo eloblecido que se libero o 'Et lfl§llruIo" de cuolquier
responsobilidod derivodo de io presloc¡ón de los serv¡c¡o§, otjelo delcontrolo.

OCIAVA. - iESPONSAIILIDAD lAlORAt. "tA¡ PAmES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el peBonol de "E[ l SlllUfO' y el pe6onol de "Et PIOFESIONISIA", por lo que seró por cuenlo y

co¡fiÁfo [rotYtDuat oE fl^t^Jo ?ol ftI?o DlIEt tñaDo H?E.tt-02a-2&t5, ca¡tiaDo tot ¡t ri§Irwto f,ut|tct?al oE ?E?t¡K,it! Y Et D& LU§ iI 
^fo 

vlo^f,a
rottEt. ¡r 0l Dt tuuo DEt 202t.

Coll€ Rb S€.ro No. I lm, Cdo.io ArHo Cñóv€¿ Chihuohuo Ctih., Teléloño (0721, hÍp://tuíu.ilck oc¡ñuduo.Sob.m,r

lr,'tituto,4ut .ipol
& P¿¡rsio,74s

IEICERA. - IUGAI DE LOS SERVICIoS. Los seNicios serón prestodos por "El. ?tOFE§lOf'lEfA" sn los inslolociones
ubicodos .n Collo Perltérlco d€ lo Jwentud ial03, Frocc. Soucllo C.P. 3¡'l lO, Chlhuohuo, Chlhuohuo

J
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o corgo de ésle úll¡mo el cumdimienlo de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier oko índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en tonto lronscunon los
plozos de prescripc¡ón prev¡slos en lo Ley Federol delTrobojo, Ley de INFONAVII, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
L6y del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos 1690les opl¡cobles.

Por lo que lompoco exkliró uno 3¡rbordhoción por Eorre "EI ?lofB¡pm¡f¡'. poro có¡ 'Et lllsllfwo', qu€dondo
poctodo tomb¡én que dodo lo noturolezo de los servic¡os que s€ von o preslor como profesion¡sto independienle,
no ex¡st¡ró n¡ngún benefic¡o conlemplodo en lo Ley Federolde Trobojo y/o lo Ley del lnslituto Municipol de Pens¡ones,
toles como vocociones, primo vococ¡onol, oguinoldo, portic¡poción de los kobojodores en los ul¡l¡dodes de los
empresos, fin¡quilo, pensiones y en generol de cuolqu¡er prestoc¡ón que s6 dér¡ve de uno reloc¡ón loborol.
compromeliéndose o no ejercer occ¡ón n¡ dérecho olguno en conlro de "Et INSIIIUIO" en virtud de que no exisle
reklción loborol entre "LAl ?A$El' @r ser un prestodor de servbios ¡ndepcnd¡eñte.

t{OVEt{4. - IESPONSABII,IDAD DEL PER§OtlAl,. "El, PROFESIONISIA" seró responsoble hocio "EL I SIITUTO" y los
derechohobienles por negl¡genc¡o, ¡mper¡cio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el p€rsonoldesignodo con el que lengo
uno reloc¡ón loborol vigenle poro lo reolizoción del objelo de esle inslrumento.

DÉc|f,A - CO TIDE CIAUDAD. "Er P¡OrE¡loMSrA" 5€ obl¡oo o guofdor y montener lo confidenc¡olidod del servic¡o
obielo de esle conlrolo, de lo informoción r€cib¡do y proporc¡onodo por "EL l SnruIO", o que seon observodos por
"Et PROFESIO |SIA".

"EL PiOFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenfonles, osesores o subconlrolislos que tengon occeso o
conocimienlo de lo informoc¡ón confidénc¡ol, lo guorden y monlengon boio dicho corócler. cumpliendo con los
obligoc¡ones de confidenciolidod que oquíse eslipulon. Lo onlerior on elenlend¡do que "E! P¡OfESIONISIA" déberó.
er¡ c()so de ie¡ necesor¡e, ccisbror lodui oque¡los conlrolos o convenios de corrfider)c¡o¡¡dqd, u firr rJe que:u:
empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡sros prolejon lo informoción confidenciol.

As¡mismo, 'Et PtOfESlOl{lS¡A' se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deb€n guordor respeto de lo ¡nformoc¡ón conñdénc¡ol, osf como dorlés o conocer los olconces de los
obligoc¡ones dé confidenciolidod contenidos en el presenle docum€nlo. "Et PROfEtlONlSlA" deberó proteger lo
informoclón ccnñdeñcicl que les hoyo sido revelodo, can el mÉrylo grado de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proteg€r su prop¡o inforrnoc¡ón conf¡denc¡ol.

En porticulor, lo inforrtoc¡ón conten¡do en los expedientes seró monejodo con discrec¡ón y coñfdenciolidod,
olend¡endo o los princ¡pios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle ordén de Io outor¡dod
competente.

"Et PlOfESlONlSfA" reconoce y ocepto qué todo lo ¡nformoción y documenloción pueslo boio su responsobil¡dod
o o lo qué llegoro o lener occeso con mot¡vo de lo preslockSn de los servic¡os controlodos, íncluy€ndo, los sislemos,
técnicos. mélodos y en generol cuqlquier mecon¡smo rekrcionodo con lo tecnologfo e ¡nformoc¡ón de lo que
pudiero lener conocim¡enlo en el desempeño de los serv¡c¡os conlrotodos es prop¡edod de 'Ef l S ¡UIO'.

"LAS PARIE§' convienen que lo vigencro de los obl¡gociones conlroÍdos por v¡rlud de lo presenle clóusulo subsisliró
¡ndef¡nidomenle, ¡ncluso después de terminodo lo duroc¡rón de esle ¡nstrumento.

Lo informoción y ocl¡vidodes presenfes, posodos y fufuros que se obfengon y produzcon en v¡rtud del cumpl¡m¡enlo
del confrolo, s€rón clos¡ficodos expresomenle con el corócler de confidenc¡ol, olendiondo o los principios

co¡ Aro rttDtvtou^t DE It t^Jo ?ot ftfl?o oE¡Et tütDo tttt.if.o2¡.202¡, cEt¡tt^Do ?oi ¡t Ht¡lTUIo nu¡rcr?A! DE tt¡{lroffl Y tt of LU§ ttt^To vtDAÑ^
Iottfl, É 0l DE Juuo Dft ¡oi¡g.

colL Rfo saño No. I lm, cobnio Afrodo chóv6¿ chihuohuo, chitl,Ieláof'o Dlr.clo 10721, hltp:/^*wñudclprrhhudruo.oo6.mr
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esloblecidos en lo Ley de lronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Ch¡huohuo, osí como en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que 'tAS PAITES" se obl¡gon o guordor
estriclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplim¡ento del
presenle ¡nslrumenlo.

En coso de incumdim¡énlo. 1A§ PAm§. se reseryon exEvesornenle hs occiones que conforne o derecho les

conespondon, tonlo odm¡n¡skotivos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenfes por los doños
y perjuic¡os cousodos. osícomo lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉc¡ml prnr¡n¡. . Avlso DE P¡lvAclDAD. "Et lNsllruIo", do o conocer o "Et PnolcsloNlslA" el sigu¡enle ov¡so de
privocidod simplif icodo:

El Deportomenlo de Recursos Humonos d€l lnsl¡lufo Mun¡cipolde Pens¡on€s, con dom¡cilio en Colle Rlo Seno, número
I 100, colonio Alfredo chóve¿ C.P- 31414, es elresponsoble dellrolomiento de sus dolos personoles y dolos sensibles,
los cuoles serón proteg¡dos conforrie o lo d¡spueslo en elortículo óó y 73 de lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Pe6onoles
del Estodo de Chihuohuo.

Lo flnolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos pef3onoles

Los dolos personoles, que recobomos de usied en el Deporlomenlo de Recursos Humonos, los ulilkoremos poro lo
sigu¡enle finolidod:

Los lrcnsferencios do dalos personcles se llevorón o c,obo de ccnformidod con e] Art. 92 Ce lo ley de Prclección de
Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo. solvo oquéllqs que seon necesorios poro otender requerimientos de
¡nformoción de uno oulor¡dod competente, que esfén deb¡domente fundodos y molivodos, o b¡en. se ocluolice
olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dolos Personoles en
Poses¡ón de Sujelos Obligodos, osimismo en los supuesros que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Prolecc¡ón de
Dolos Personol€s del Eslodo d€ Chihuohuo.

El oviso de privoc¡dod inlegrolesloró d¡sponible en: rir.r, r i/, ,'.rr.r,i , l .i i ,.'.,t.i I r.,

techo de eloboroclón: l0 de sepl¡embre de 2018.

t.cho de Acluollzoclón: 23 de sepliembre de 2024.

oÉclml s¡ou¡ol. - EJERclclo DE DElEcHos. Lo omisión por cuolesquiero de "l,As PAlTEs" conlrotontes de ejercilor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo este conlroto por los cousos señolodos en el m¡smo, no deberó ser
considerodo como uno renuncio volunlor¡o ol derecho de hocerlo, por el conlror¡o, lodos los sonciones y
rep<rrociorres eslobiecidos er¡ el preserrle corrhoio re colrsiderorór¡ ocur¡rulolivr:s.

DÉOMA TEnCEIA. - MODIFICACIONES. "las PA¡IES" conv¡enen en que cuolqu¡er odición o moditicoción o lo
dispuesto en el presenle conlrolo se horó por escrilo ñrmodo medionle convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle ¡nlegronle del mbmo, cuolquier oneglo o negoc¡oc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonlo se formolice el documento respect¡vo.

collua¡o ll{otYtDUA DE ¡t tAJo tol ¡t{ro oEEu¡¡aDo tftt-rx-&t¡-&§, cErIll^Do rot tr [t¡rruto nu¡lcrtal ot ttr6¡o¡E3 y ¡r D* r¡r§ tEx^ro v¡o^¡a
roraEt, tl 0r E ,ur¡o ¡nL 2c¡5.

I

Colb Rb Seno No. I tm, Colonio Atfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chíh., DlÉclo (0721. http://ww.mun¡cipiocht'uohuo.gob.m¡

. Eloboroclón de conholor: se eloboron conlrolos de bose, evenluoles, iguolo e inlerinotos.

. lombién pueden ser ulilhodos poro lo reol¡zoc¡ón de eslodísticos.
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oÉCmr cul¡t¡. - rtllml¡aclól DEf COxrtATO. El presenle confroto podró ser resc¡nd¡do uniloterol y
odminislrolivomente por volunlod de cuolquiero de 'lAS PAiIES', prev¡o notmcoc¡ón fehoc¡enle y por escrito que
se hogo o lo conlroporte con qnlicipoc¡ón mínimo dé 30 díos hóbiles. Se pocto odemós que el m¡smo podró ser
rescind¡do sin necesidod do decloroción judic¡ol, por ¡ncumplim¡enlo de los obl¡gociones poctodos en el mismo,
¡ndepend¡entemenf€ de Io occión de doños y perju¡cios que en su coso conespondo o lo porle ofeclodo.

Así m¡smo, convienen "l,As PAiIES' qu€ "El, ll{$Ílrlo" podró rescindir porc¡ol o totolmente este conlroto de
presenlorse olguno de los s¡gu¡enles cousobs:

l. Cuondo "EL PIOFESIONI§IA' modifique o oltere subslonciolrnenle el objeto del presenle conlrolo.
2. Por preslor los servic¡os delic¡entemenie, de monero inopsluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

préseñle conlroto.
3. Por suspender iniuslific{dcmenlG lo preslocírán del sef\ icío o riegorse o coregir los deficiencios delectcdos

por "Et l $rIUlO"
4, Cuondo "Et PIOfESIONISIA" incuno en follo de verocidod tolol o porc¡ol con reloc¡ón o lo ¡nlormqción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5. Por todos oquellos octos u om¡siones que, por responsobil¡dod, imp€ricio, inexperienc¡o, mol moneio,

deshonesfidqd, probidod, y okos. 'Et PnOfESlONlsTA', ofecie o les¡one ei interés de "Et lNsIlfuIO".
ó. Por incunrplirnienlo o cuolquiero de los obfrgociones esloblecidos en esle ir¡shumenlo.

DÉCIMA QUlNrA. - RESPOI{SABIUDAD ClVlL. lndependienlemente de lo lerminoción o resc¡s¡ón del confroto, "EL
PnOfESIO ISIA" osurie lo responsobil¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y peiuicios que
se puedon derivor por molivo del serv¡cio preslodo. "El PXO¡ESIONISIA', eíme de cuolquier responsobilidod o "EL

lNSflIUIO", hoc¡éndose el mbmo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reol¡zor los oclividodes y med¡dos que
en su coso estime convenienles pqro dichos efeclos,

DÉCIMA OCIAVA - ¡ECONOCIIIIENIO COI{ÍRACfUAI. "rA5 PAltES', conv¡enen expresomente que o lo firmo del
presente conlrolo quedo sin éfeclo legol cuolqu¡er negoc¡oc¡ón, convenio o conlroto que con onlerioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo obieto, por lo que'Et PtOfESlOl{l$A- seró direclomenle responsoble por lo
prestoc¡ón de sus servicios, frente o lo derechohobienc¡o y los benefic¡orios que conespondon.

DÉclMA NOVENA. . cESló DE coNllAlo. - "tai PAtlgs" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presente conirolo, sin previo outorizoción por escrilo de lo olro
porte.

VIGÉS|AIA - COI{nOVEnS|A§. "tAS FAIIES" convienen en ¡nlenlor resolver dB mutuo ocuerdo los siiuoc¡ones no
prev¡stos en el presenle controlo, en el entendido de que los dec¡s¡ones odoptodos sobre el porliculor, deben
conslor por escrilo y ser firmodos por los m¡smos. lodos los notiñcociones y comunicociones que se dirijon "LAS

coLti ¡o |¡DMDUA| DE rratato ror nllro DErltüt¡aDo rxt¡.tt.o2¡.205, cfl¡ltam ?ot Er tx¡IÍuto ü¡tcrAt D¡ ?¡{$ollt¡ y tL Dt. tuE ttIATo vtDA¡l
roittl, ¡t 0r Df ,uuo DEL 20:t5.

caoítal de t¡abaio
iresuttados-

Corb Bfo §€oo l1o. I l@, Coror'io Atftodo Chóye¿ Chihuohoo. Ctñ- ¡€táfo.ro Ulgcto /w*v,mlfrcipiocñtud'uo.gob.mx

DÉCUúA sEXlA. - lESIlfUClóN. "EL PlOfEslOf{lsIA', conviene que. en coso de incumpl¡m¡enlo o cuolqu¡ero de los
clóusulos, se dqró por resc¡ndido el presente controlo y rest¡luiró o "Ef l SlltUIO" los contidodes rec¡bidos por
concep'lo de pogos rec¡bidos ¡ndeb¡domenie con dinero ocruolizodo y con pogo de ¡ntereses de ocuerdo o lo loso
prev¡slo en lo Ley de lngresos del Municipio de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

DÉclMA §ÉmMA . ¡EcUPERAGIóN. "EL PtotEslo lsIA", es contorme quB. en cuonlo o los contidodes recibidos por
concepto de pogos, en coso de incumpl¡m¡enlo, se conslituyon como uñ créd¡to fiscol, y su recuperoción quedoró
sujefo ol procedimionto estoblec¡do en el orlículo ó4 frocc¡ón lV del Cód¡go Municipol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

,*il
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?AIIES' como consecuenc¡o del presenle conlroto, ¡ncluyendo el comb¡o de dom¡cilio, deberón constor por escrilo
y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente controlo.

vlOÉSUvtl ?¡m¡l¡. . ¡U¡ISOICC¡ó¡ V COmPEIENCIA. En lodo lo no prev¡slo en el presente controlo se reg¡ró por los
disposiciones conlen'nJos en el C&¡go Civ¡l del Eslodo de Ch¡huohuo, monifeslondo "LAS PA[E§" que en esle
controló no exisle ningún vicb delconsenllmi€nló que pLrdiero invol¡dolo y olendiendo o to nolurolezo de! Éyesenfe
¡nstrumenlo legol "l,AS PARÍE§" ocuerdon someterse o ¡o iurisdicción de los tr¡bunoles judic¡oles con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus dom¡cilios presenles o fuluros. o por cuolquier olro cquso.

ufoo ou¡ fuE Er pIESENIE cor{TtATo por [As panTEs euE E Er rNrERvrr{rE¡oN y ENIEIADAs DE su coNrENtDo y
ruERzA rEGAt, ro tAfl¡rcaN y fl$ AN EN rA cruDAD DE CIflHUAHUA, cxrttu¡xua., ¡r. oíl or DE JUuo DEr 2025.

"ET INSIITUIO"

ING. JUAN ANIO GONtAIEz vru.AsEñor
DIRECTOI DEI INSTITUTO AAUNICIPAI. OE PENSIONES

"EI PROF ISIA"

R. ENATO

IESIIGOS

c.P. s[,vta vAt Éz

SUEDIRECIOTA TIVA
DE PENSIONES

DR. ArroNso EscaREño coN¡REtAs
suBDmEcfon MÉDrco DEr $rfu10

t utflctlAt DE

IA
ECU UMANOS

ctfAt ñES

cotn ro ttDtvtt lra! D: ¡tat^ro rot lrrlro Dlltu¡¡raoo tirE-ñGma-2025. cEEraDo ?oi a rx!¡tulo rrr'llcr?At DE ?Ei§rcli¡l Y El Di- tu§ rENAro vlDAffa
¡ottB, Á 0r É ¡uo D:t 2c2t.

TIC. ANA
DEPAIfAIAE

It{sÍrufo P

Cor¡e Rfo Seno No- I lm, Cobnkr Altrédo Chóve¿ Chihuohuo, Ch¡h.. telálono Dll6clo {072), ñrp://w.munlciÉtochiñuohuo.gob.m¡
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